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1 Caracterización de la IPS 

 

Ciudad:   

MEDELLIN 

Fecha de informe:  

18/11/2025 

Datos de la Entidad Reclamante Auditada  

Razón Social: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. SOMA 

NIT  
890903777- 9 

Código de habilitación:  
0500102101-01 

Tipo de entidad:               Pública:                Privada:    X          Mixta:  

Dirección: CALLE 51 N° 45-93    

Departamento:  

ANTIOQUIA 

Municipio:  

MEDELLIN 

Nombre del representante legal:  

VICTOR MANUEL BLAIR LLORENS 

Cédula del representante legal  

70086001 

Nombre del delegado:  

GLORIA LÓPEZ AGUDELO 

Cédula del delegado  

39440097 

Correo electrónico de la gerencia y de contacto: calidad@soma.com.co 

Fechas de visita: 10/11/2025 

  

 

2 Criterios Evaluados 

Criterios evaluados  
SI 
NO 
NA 

1. La entidad reclamante se encuentra registrada en la Cámara de Comercio 

correspondiente y su objeto social está vinculado con la prestación de 

servicios de salud en la fecha de la visita de campo 

SI 

2. La entidad reclamante presenta consistencia entre la razón social 

registrada en el REPS y la verificada en la fecha de la visita de campo. 
SI 

3. La entidad reclamante cuenta con una ubicación física y comprobable 

para la prestación de servicios en la fecha de la visita de campo. 
SI 

4. La entidad reclamante se encuentra habilitada ante el Registro Especial 

de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) en la fecha de la visita de 

campo. 

SI 

5. La entidad reclamante cumple con los estándares de habilitación de los 

servicios según la verificación in situ en la fecha de la visita de campo. 
NO 
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6. La entidad reclamante cumple con la capacidad instalada registrada en 

el registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS) en la fecha 

de la visita de campo. 

SI 

7. La prestación de servicios de salud a pacientes con cargo a la ADRES 

cumple con los criterios de calidad y justificación médica, de acuerdo con 

los diagnósticos del médico tratante en la fecha de la visita de campo. 

NO 

 

3 Objetivo  

 

Establecer los componentes procedimentales para la auditoría a las instituciones reclamantes de 

reconocimiento y pago de los servicios de salud y gastos derivados de accidentes de tránsito 

ocasionados por vehículos no identificados o sin póliza SOAT o que se encuentre amparado por 

póliza SOAT y que supere el umbral UVT definido en la norma vigente, eventos catastróficos de 

origen natural, eventos terroristas y los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y 

Protección Social (MSPS), mediante visita de campo del equipo auditor, con el propósito de validar 

el cumplimiento de los requisitos definidos en el Manual de Auditoría (VALR-MA10) sobre una 

selección casuística tomada de la población de entidades reclamantes, a partir de los controles y 

validaciones para la adecuada destinación de los recursos del SGSSS en el procedimiento de 

verificación, reconocimiento y pago de las reclamaciones o el reintegro de los recursos a que haya 

lugar.  

 

4 Antecedentes 

Entidades reclamantes con derecho al reconocimiento y pago por parte de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES) son aquellas que han prestado servicios y tecnologías en salud a personas con 
lesiones o afectaciones derivadas de: 

 Accidentes de tránsito en los que el vehículo involucrado no identificado, sin póliza 
SOAT vigente, los vehículos con póliza SOAT adquirieron una tarifa diferencial. 

 Gastos de transporte asistencial básico o medicalizado, hasta el establecimiento 
hospitalario o clínico. 

 Eventos catastróficos de origen natural u otros eventos aprobados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 1 de la Resolución 12758 de 2023, adoptar 
los controles y validaciones para salvaguardar y proteger los recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y el Artículo 28 de la Resolución 12758 de 2023, el Sistema 
de Auditoría por Alertas (SAA) se establece como un mecanismo para identificar, analizar 
y verificar los resultados del procedimiento de reconocimiento y pago de reclamaciones. 

Asimismo, permite evaluar el comportamiento de los agentes intervinientes mediante 
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auditorías en campo, con o sin previo aviso a los Prestadores de Servicios de Salud, con 
el fin de contrastar los aspectos formales y de contenido de los soportes objeto de revisión. 

La IPS fue objeto de auditoría por parte de ASD UNION TEMPORAL RECLAMACIONES 2023, 

el pasado 21/11/2024, en el acta, no se registra ningún hallazgo. 

 

5 Estado de reclamaciones presentadas por la IPS 

 

Tabla 1. Valor reclamado,  aprobado y valor objetado años 2021 a 2025, SOCIEDAD MEDICA 

ANTIOQUEÑA S.A. SOMA 

 
Fuente: Base de datos de entidades reclamantes DOP 2021-2025. 

La entidad ha realizado un total de 2.926 reclamaciones asociadas a la atención de 910 víctimas, 

correspondientes al periodo comprendido entre 2021 y 2025. 
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Tabla 2. Consolidado detallado años 2021 a 2025, SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. SOMA 

 
Fuente: Base de datos de entidades reclamantes DOP 2021-2025. 

 

 

Las reclamaciones objeto de auditoría se distribuyen de la siguiente manera: el 67,4 % 

corresponden a reclamaciones nuevas, mientras que el 32,6 % constituyen respuestas a glosa. En 

cuanto al estado de las reclamaciones, el 47,1 % se encuentran en condición de denegadas y el 

42,53% en estado pagado, el 10.3 Auditoria Medica, el 0.02 cierre de paquete. 

 

La totalidad de las reclamaciones se relaciona con eventos derivados de accidentes de tránsito. 

De estas, el 86,2% corresponden a casos asociados con vehículos fantasma, el 8,5% no 

asegurado, el 5,1% asegurado, el 0,01% a vehículos en fuga, el 0,1% en acusación y pago. 

 

6 Hechos 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo el 10/11/2025 fecha de la visita de campo por 

parte de la ADRES a la entidad reclamante SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. SOMA se  

evidenció que  la entidad se encontrara prestando servicios  
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El día 10/11/2025, el equipo auditor de la ADRES se traslada a las instalaciones de la IPS 

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. SOMA. Identificada con NIT 890903777, ubicada en la 

CALLE 51 N° 45-93, la visita fue atendida por la Directora de Calidad y Planeación.  

 

En esta misma fecha, siempre acompañados de los referentes asignados, se realizó recorrido por 

los diferentes servicios, tales como: UCI, UCIN, hospitalización, servicio farmacéutico, cirugía y 

Consulta externa para el servicio de ortopedia y traumatología. 

 

Durante el recorrido se realizó seguimiento del cumplimiento de los estándares establecidos en la 

Resolución 3100 de 2019 según objetivo de la visita de campo.  

 

6.1 Registro especial de prestadores de salud (REPS) 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo, se realizó la verificación del cumplimiento 

normativo en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) de la institución. 

En la Figura.3 se presentan los datos del prestador correspondientes a la única sede habilitada 

ante el REPS. 

Se evidenció que la IPS  SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. SOMA, se encuentra debidamente 

registrada en REPS, ubicada en la Ciudad de Medellín / Antioquia en la dirección CALLE 51 N° 45-

93; su fecha de inscripción 10/04/2003. 

 

Como se muestra en la siguiente figura:  

 

Figura 3. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, 

Prestadores  

 
Fuente: Consulta en línea página REPS 10 de noviembre de 2025 
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Figura 4. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, Sedes 

  

 
Fuente: Consulta en línea página REPS 10 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Figura 5. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, 

Servicios  
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Fuente: Consulta en línea página REPS 10 de noviembre de 2025 
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Figura 6. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, 

capacidad instalada  

 

 
Fuente: Consulta en línea página REPS 10 de noviembre de 2025 

 

 

 

8. Resultados de la auditoría 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo, se llevó a cabo la verificación de la 

ubicación y el estado de las instalaciones físicas de la IPS objeto de la visita de 
auditoría. 
Se efectuó la validación de los servicios habilitados, con el fin de evaluar el cumplimiento de los 

estándares definidos en la Resolución 3100 de 2019 a través de la visita en el sitio de los servicios 

de: UCI, UCIN, hospitalización, servicio farmacéutico, cirugía y Consulta externa para el servicio 

de ortopedia y traumatología. 
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Como resultado de esta revisión se identificó lo siguiente: 

 

 

8.1 Resultados Generales de la Auditoria por estándar 

 

8.1.1 Estándar Talento humano 

 
Durante el desarrollo del proceso de auditoría de campo se efectuó la verificación de las hojas de 

vida del talento humano en salud vinculado a la institución, incluyendo médicos generales (2), 

ortopedistas (4), enfermeros (2),  auxiliares en enfermería (1) y anestesiólogo (1). La revisión 

incluyó la validación de títulos académicos exigidos para el ejercicio profesional, la verificación de 

convalidaciones otorgadas por el Ministerio de Educación Nacional en los casos de formación en el 

exterior, y la consulta del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS), con el 

fin de confirmar la inscripción, vigencia y habilitación legal de cada profesional. 

 

Asimismo, se revisaron los contratos de vinculación entre la institución y el talento humano 

auditado, incluyendo personal vinculado mediante planta, contratos de prestación de servicios y 

pólizas de responsabilidad civil con el propósito de verificar la legalidad de la relación contractual 

y el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Sistema Único de Habilitación. 

 

Como resultado, se revisaron diez (10) hojas de vida, evidenciando que la totalidad del personal 

se encuentra inscrito en el RETHUS con la profesión correspondiente. De igual forma, se verificó 

que la totalidad del talento humano se encuentra o encontraba vinculado mediante contratos por 

prestación de servicios. El 100% del talento humano, al momento de la auditoría se encontraba 

vinculado con la institución. 

Durante el recorrido se verificó que en cada servicio se contara con el talento humano pertinente 

para la prestación del servicio de salud habilitado. 

 

A continuación se detalla la información de las hojas de vida revisadas: 
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No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.2 Estándar Infraestructura 

 
Se realiza verificación de la prestación de servicios de salud que hacen parte de la ruta para la 

atención de pacientes víctimas de accidentes de tránsito.  

 

La IPS refiere haber presentado cierre del servicio de urgencias el 15/01/2024, de acuerdo a la 

base de reclamaciones ADRES. Por lo anterior, los pacientes que reciben atención en la IPS para 

los servicios de hospitalización, UCI, UCIN, salas de cirugía son remitidos de otras entidades. 

 

La IPS  funciona en infraestructura de 9 pisos. 

Se efectuó la validación del estándar de Infraestructura a través de la visita en el sitio de los 

servicios de UCI, UCIN, hospitalización, servicio farmacéutico, cirugía y Consulta externa para el 

servicio de ortopedia y traumatología. 

DATOS DE LA ENTIDAD 

RECLAMANTE

TIPO DE 

DOCUMENTO 

DEL 

PROFESIONAL

NUMERO DE 

DOCUMENTO 
NOMBRE Y APELLIDO ESTADO EN  RETHUS OBSERVACION

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 32906913 CARIANIS CAMPO CUADRADO ACTIVO - ENFERMERA CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 1017146648 YULY TATIANA OSORIO ARIAS ACTIVO - ENFERMERA CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 1000404467
DANIEL FERNANDO TABARES 

VERGARA

ACTIVO - AUXILIAR EN 

ENFERMERIA
CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 1091676390
CRISTIAN ANDRES ACUÑA 

ALVAREZ
ACTIVO - MEDICINA CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 71642764
JOSE JAIME CUARTAS 

LONDOÑO

ACTIVO - MEDICINA 

ESPECIALIZACION EN 

ANESTESIOLOGIA Y 

REANIMACION

CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 75066857
JULIO CESAR ARANZAZU 

MONTOYA
ACTIVO - MEDICINA CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 8160905
JOSE FERNANDO MUÑOZ DE 

LA CALLE

ACTIVO  - MEDICINA 

ESPECIALIZACION 

TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA

CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 8297294
RAFAEL ANDRES ARANGO 

ISAZA

ACTIVO  - MEDICINA 

ESPECIALIZACION 

TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA

CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 70095112
NICOLAS FELIPE SANIN 

CANTILLO

ACTIVO  - MEDICINA 

ESPECIALIZACION 

TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA

CURSOS COMPLETOS

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 

S.A. SOMA/NIT 

890903777/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102101-01

CC 10218004
CARLOS ALBERTO JARAMILLO 

VELEZ

ACTIVO  - MEDICINA 

ESPECIALIZACION 

TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA

CURSOS COMPLETOS
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En el primer piso se encuentra el servicio de laboratorio clínico. No obstante es importante aclarar 

que este servicio está habilitado y se presta por parte de Sociedad de Medicina de Laboratorio 

S.A.S. - LABORATORIO TEST NIT 800032038. 

 

En el segundo piso se ubican 12 consultorios para la atención de consulta externa y el servicio 

farmacéutico. 

 

En el tercer piso se encuentra el servicio de imágenes diagnósticas ionizantes y no ionizantes. No 

obstante es importante aclarar que estos servicios están habilitados y se prestan por parte de 

DEPARTAMENTO DE RADIOLOGIA S.A NIT 890933123. 

 

En el Cuarto Piso se ubican los servicios de ginecoobstetricia y pediatría. 

 

En los pisos quintos, sexto y séptimo se encuentra el servicio de hospitalización adultos.  

 

En el octavo piso se encuentra el servicio de unidad de cuidados intermedios, el cual consta de 7 

camas. También se encuentra el servicio de cirugía, el cual consta de 9 quirófanos. 

 

En el noveno piso, se encuentra el servicio de unidad de cuidados intensivos, el cual consta de 9 

camas. 

 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.3 Estándar Dotación 

 
Se solicitó la relación de todos los equipos biomédicos, especialmente para servicios relacionados 

a pacientes con cargo a la ADRES con el fin de identificar una muestra aleatoria para verificación 

de hojas de vida, soportes de mantenimiento preventivos y correctivos según el caso.  

 

Se revisaron las hojas de vida de 33 equipos biomédicos. Durante esta verificación se evidenció 

que los mismos cuentan con los mantenimientos preventivos de acuerdo a las indicaciones del 

fabricante registradas en las hojas de vida y en el cronograma de mantenimiento generado por el 

prestador. 

 

De igual forma, se constató la existencia de la documentación correspondiente a las licencias de 

funcionamiento y uso de equipos generadores de radiación ionizante, emitidas por la secretaría de 

Salud. Además se verificó la vigencia del registro INVIMA de estos equipos en línea. 

 

Los equipos verificados con su respectiva información se relacionan a continuación: 
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Nombre Marca Serie Ubicación
Mantenimientos 

Preventivo 

Aspirador de Pared Digital Amvex VRA08248CJ

 

HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 6

19/08/2025

Monitor de Signos Vitales Nihon Kohden 01078

 

HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 6

12/06/2025

Electrocardiógrafo Nihon Kohden 0118155 K

 

HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 6

5/07/2025

Equipo de Organos Welch Allyn N/A

 

HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 6

31/05/2025

Desfibrilador Zoll T10I122136

 

HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 6

7/05/2025

Monitor de Signos Vitales Mindray EW-7A039830

 

HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 6

Correctivo 23/09/2025 

Preventivo 21/02/2025

Analizador de Gases 

Anestesicos
Drager ASRC-6090 CIRUGÍA, CX8 30/08/2025

Monitor de Presion Intracraneal Codman 8288 CIRUGÍA, CX8 12/02/2025

Unidad Electroquirurgica Olympus 7147680 CIRUGÍA, CX8 30/08/2025

Maquina de Anestesia Drager ASFF-0056 CIRUGÍA, CX8 1/08/2025

Electrobisturi Covidien S5A16567AX CIRUGÍA, CX8 19/09/2025

Intensificador de Imagen Siemens 12792 CIRUGÍA, CX8 30/08/2025

Desfibrilador Zoll T06A77156 CIRUGÍA, CX8 30/08/2025

Electrocardiógrafo Nihon Kohden 10413 CIRUGÍA, CX8 30/09/2025

Maquina de Anestesia Drager ARZL-0080 CIRUGÍA, CX8 1/08/2025

Monitor de Signos Vitales Nihon Kohden 01652 CIRUGÍA, CX8 30/08/2025

Intensificador GE 79-C13061D CIRUGÍA, CX8 1/07/2025

Equipo de Organos Welch Allyn Ref. 408282
CONSULTA 

EXTERNA
26/05/2025

Electroencefalografo Cadwell N/A
CONSULTA 

EXTERNA
1/01/2025

Bascula Detecto E06018-0146
CONSULTA 

EXTERNA
16/07/2025

Tensiometro de Pared Welch Allyn 120203132243
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 5
29/05/2025

Flujómetro Gentec Lot.61G-13060072
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 5
22/05/2025

Monitor de Signos Vitales Comen E7210419011
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 5
22/05/2025

Desfibrilador Zoll T06A77154
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 5
22/05/2025

Monitor de Signos Vitales Comen E7200803120F
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 7
14/10/2025

Regulador de Oxigeno Gentec 411-15060211
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 7
30/04/2025

Desfibrilador Nihon Kohden 00851
HOSPITALIZACIÓN, 

PISO 7
14/10/2025

Marcapasos Externo Medtronic 1411347 UCI ADULTOS, UCI 22/07/2025

Desfibrilador Zoll T05H72892 UCI ADULTOS, UCI 16/07/2025

Medidor de Presion 

Neumopulmonar
VBM 1642509 UCI ADULTOS, UCI 30/01/2025

Central de Monitoreo Nihon Kohden 0100914 UCI ADULTOS, UCI 13/01/2025

Medidor de Presion 

Neumopulmonar
VBM 8043776 UCI ADULTOS, UCI 30/01/2025

Electrocardiógrafo Nihon Kohden 10401 UCI ADULTOS, UCI 16/07/2025
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El hallazgo de incumplimiento de este estándar se detalla a continuación: 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO OBSERVACIÓN 

INCUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento: 

 Resolución 3100 de 2019 11. 

ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE 

HABILITACIÓN, 11.1. ESTÁNDARES 

Y CRITERIOS APLICABLES A TODOS 

LOS SERVICIOS, 11.1.3. Estándar de 

dotación 1. El prestador de servicios 

de salud cuenta con el registro de la 

relación de los equipos biomédicos 

requeridos para la prestación de 

servicios de salud, este registro 

cuenta como mínimo con la siguiente 

información:  

 

1.1. Nombre del equipo biomédicos.  

1.2. Marca.  

1.3. Modelo.  

1.4. Serie.  

1.5. Registro sanitario para 

dispositivos médicos o permiso de 

comercialización para equipos 

biomédicos de tecnología controlada, 

cuando lo requiera.  

1.6. Clasificación por riesgo, cuando 

el equipo lo requiera.  

 

 

Hallazgo:  

El registro de los equipos 

biomédicos entregado por el 

prestador no contiene el registro 

sanitario ni la clasificación del 

riesgo. 
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 8.1.4 Estándar Medicamentos, dispositivos médicos e insumos 

 

 

De acuerdo con los soportes presentados por la entidad, se evidenció que cuentan con la 

documentación del estándar, como por ejemplo: Programa de Farmacovigilancia y tecnovigilancia, 

buenas prácticas de dispensación e instructivo para la gestión de inventario, control de fechas de 

vencimiento de medicamentos, reactivos y dispositivos médicos. 
 

Así mismo con los soportes de control de Temperatura y Humedad del área de farmacia, como el 

inventario y semaforización de los medicamentos, dispositivos médicos e insumos. 

 

La farmacia maneja medicamentos de control especial y sus nombres y cantidades se encuentran 

inmersos en la Resolución otorgada por el Fondo Nacional de Estupefacientes mediante la 

Resolución352 de 2025. 

 

Durante el recorrido por el servicio farmacéutico y los demás servicios, se efectuó la validación de 

las fechas de vencimiento de los dispositivos y medicamentos e insumos. 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.5 Estándar Procesos Prioritarios 

 
Durante el recorrido por los diferentes servicios de la institución, se verificaron los procesos 

relacionados con seguridad del paciente, gestión integral de residuos, procesos de limpieza y 

desinfección y adherencia a guías y protocolo de manejo de acuerdo al servicio.  

 

De lo anterior se verificó y constató la identificación del paciente y  la ruta de los residuos 

generados. Así mismo se verificaron las condiciones de las áreas de almacenamiento intermedio 

y central.  

 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.6 Estándar Historia Clínica y Registros 

 
Respecto al estándar de Historia Clínica, La IPS cuenta con contrato vigente para gestión de 

historia clínica a través de Servinte Clinical Suite Enterprise, la cual de acuerdo a la certificación 

cumple con las características de seguridad e integralidad de la información. 

 

Así mismo, se verifica la historia clínica de 6 pacientes atendidos en la institución con cargo a la 

ADRES. (CC 43431868, 70094573, 71649793, 1000872945, 1020425101 y 1216719305)  
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Es importante mencionar que durante el año 2025 se han presentado atenciones a 14 pacientes 

con cargo a la ADRES. 

 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

Estándar de interdependencia 

Respecto al cumplimiento del Estándar de Interdependencia de Servicios, la entidad aportó 

los siguientes contratos que se encuentran vigentes en el momento de la auditoría. 
 

1. Sociedad de Medicina de Laboratorio S.A.S. – SOMELAB S.A - LABORATORIO TEST NIT 

800032038. Con el objeto de proveer y realizar actividades de apoyo diagnóstico, los 

servicios de laboratorio clínico y servicio transfusional. 

 

2. DEPARTAMENTO DE RADIOLOGIA S.A NIT 890933123. Con el objeto de prestar los servicios 

especializados y profesionales en el área de rayos x, ecografías, densitometrías, tomografías 

y demás exámenes de radiología diagnóstica e intervencionista. 

 
3. Empresa de Medicina Integral EMI S.A Servicio de Ambulancia Prepagada NIT 811007601. 

Con el objeto de traslado de pacientes en unidades móviles. 

 

Además de lo anterior, a continuación se relacionan los proveedores de material de 

Osteosíntesis: 
 

 
 
 

 

 

NOMBRE PROVEEDOR

TIPO DE 

IDENTIFICACIÓN:              

NIT / CC

NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN

Johnson & Johnson NIT 901550788

RP DENTAL SA NIT 811022474

SAN PEDRO INDUSTRIAS 
MEDICAS SAS

NIT 811032919

WLORENZ HOPLDING SAS NIT 900547638
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9. Conclusiones  

 
1. La IPS, se encuentra debidamente habilitada en el REPS, con 1 sede en la Ciudad 

de Medellín, los servicios ofertados en su portafolio coinciden con los servicios declarados 

en REPS y se evidenció que estos se encuentran funcionando. 

2. La IPS presentó incumplimiento en el estándar de dotación. 

3. En cuanto a las 2.926 reclamaciones presentadas por la entidad ante la ADRES entre 

los años 2021 y 2025, se identifica que del total del valor reclamado se aprobó el 27,4%, 

se glosó el 61,6% de lo reclamado y se encuentra en proceso de auditoría el 11%. 

4. En cuanto al estado de aseguramiento del vehículo, en las reclamaciones 

presentadas por la entidad ante la ADRES entre los años 2021 y 2025 se identifica que el 

86,2% corresponde a vehículo fantasma, el 8,5% a vehículo no asegurado, el 5,1% 

asegurado D2497 y el 0,1% a vehículo en fuga. 

5. Los 3 principales motivos de glosa respecto a las reclamaciones radicadas ante la 

ADRES fueron con el Código 2108 la factura allegada en los soportes de la reclamación 

presenta diferencia respecto de la información registrada en la factura de medio 

magnético, seguido del código 4404 la factura de venta no registra discriminado los ítem 

facturados con el correspondiente código SOAT. y finalmente el código 3302 servicio no 

habilitado para la prestación del servicio. 
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